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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada Irene Fajardo Bernal, con fundamento en el artículo 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Irene Fajardo Bernal, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 642/2016-I, promovido por Juana Patricia Rodríguez Ramos, por su propio derecho, contra actos  
del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Zacatecas, que hizo consistir en el 
auto de vinculación a proceso de dos de octubre de dos mil dieciséis, dictado en la causa penal 438/2016, auto 
de aplicación de medida cautelar de prisión preventiva de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis,  
y otros actos; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 07 de agosto de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Zacatecas 
Lic Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 457344) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

PROMUEVE: SUCESIÓN A BIENES DE CARLOS HUMBERTO REYES ERIZ. 
TERCEROS INTERESADOS: MARÍA DE LOS ÁNGELES REYES GIL, POR CONDUCTO DE SU 

ALBACEA, MARÍA LETICIA DE GUADALUPE REYES ONTIVEROS, MARIO ROLANDO ,JORGE RAMIRO Y 
CARLOS HUMBERTO, TODOS DE APELLIDOS REYES ONTIVEROS, Y CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
MEDITERRÁNEO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES REYES GIL, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, MARÍA LETICIA DE 
GUADALUPE REYES ONTIVEROS, MARIO ROLANDO ,JORGE RAMIRO Y CARLOS HUMBERTO, TODOS 
DE APELLIDOS REYES ONTIVEROS Y CORPORACION INMOBILIARIA MEDITERRÁNEO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el juicio de amparo 196/2017-III, en auto de veinticuatro de marzo de 
dos mil diecisiete, se admitió la demanda de amparo promovida por SUCESIÓN A BIENES DE CARLOS 
HUMBERTO REYES ERIZ , por conducto de su albacea Cecilia Paris Guzmán, contra actos de la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Cuadragésimo Séptimo Civil, ambos de la Ciudad de México, 
consiste en la resolución de nueve de febrero de dos mil diecisiete dictada en el toca 65/2017/1. 
Se desconoce domicilio de los referidos terceros interesados, por lo que se ordenó emplazarlos por edictos, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de circulación nacional, por 
tres veces, de siete en siete días. Presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes 
a la última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones personales, apercibidos que de no 
hacerlos, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en lugar 
de avisos del Juzgado copia íntegra del auto aludido. Quedan traslados a disposición en Secretaría. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Décimo  

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Reyna Popocha Urbina. 

Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
39 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1150/2016, promovido por Rosario del Pillar Padilla Bravo contra actos  
del Juez Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a los terceros interesados Adolfo Adrián 
Martínez Funes y Ana María Camacho Ruiz, quienes deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio 
de amparo, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 28 de agosto de 2017 
La Secretaria 

Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 456156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato,  

con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
Caja Progresa, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 

(Tercera Interesada) 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León,  

se encuentra radicado el juicio de amparo 1841/2016, promovido por Estela Salcedo Cervantes, contra actos 
del titular del Juzgado Único Menor Mixto del Partido Judicial de Dolores Hidalgo, Guanajuato, y otra 
autoridad. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 
c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar a la tercera interesada Caja Progresa, Sociedad Civil de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República;  
en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de Guanajuato 
Christian Caballero Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 456399) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Amparo Indirecto 292/2017 
EDICTOS 

 
PARA EMPLAZAR A PABLO PACHECO CARRAZCO. 
Juicio Amparo 292/2017 promovido por Hugo García Gutiérrez, apoderado de Angélica Refugio García 

Gutiérrez, contra actos del juez y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial, así como del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Guadalajara, 
todos en el Estado de Jalisco, consistente en el emplazamiento realizado el diecisiete de abril de dos mil 
nueve, así como el embargo practicado, dentro del expediente 1073/ 2009; con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado  
Pablo Pacheco Carrazco, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación Nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
y dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para  
que acudan a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve  
horas con veintiséis minutos del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 456413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO  
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

María Isabel Tondopó Gallegos. 
Se hace de su conocimiento que Viridiana Ramírez Zamudio, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, por la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 149-B-2P01/2011, 
de su índice. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 584/2017 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 
admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de septiembre de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 456742) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO  

Emplazamiento a Jesús Alfredo Carranza Meneses. 
En los autos del juicio de amparo 409/2017 promovido por Cynthia Gabriela González Palacios, por su 

propio derecho, contra actos del Agente del Ministerio Público Especializada en Delitos Sexuales y Violencia 
Familiar, con residencia en esta ciudad, en el cual reclama la omisión de la autoridad responsable de actuar 
en los autos de la averiguación previa 2862/14/211.  

Se ordenó emplazar al tercero interesado Jesús Alfredo Carranza Meneses, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con nueve minutos del tres de agosto de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a los terceros interesado de referencia.  

Atentamente 
Tijuana, B.C., 12 de septiembre de 2017. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gianna Paola Dalle Mese Partida. 
Rúbrica. 

(R.- 456748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

16 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO  

Tercera Interesada: Ingrid Lulibeth Alfonsín Martínez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1249/2017, promovido por DAVID ALEJANDRO MOTA 

GUILLEN, contra actos del Juez Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de esta ciudad, en el 
que señaló como acto reclamado: el auto de formal prisión que fue dictado en mi contra, en fecha dieciséis de 
agosto de dos mil diecisiete, dentro de los autos de la causa penal 183/2015, del Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia, por el delito de homicidio calificado Se ordenó emplazar a la tercero interesada Ingrid 
Lulibeth Alfonsín Martínez, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ya sea por sí o por 
apoderado, a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria.  

Cancún, Quintana Roo, a 08 de septiembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Juan Erik Cardona Ordaz. 
Rúbrica. 

(R.- 456749) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 
 
En la causa penal 59/2012, instruida en contra de Joksan Enrique Chavira Torres, se ordenó notificar por 

edicto a quienes acrediten ser los legítimos propietarios de un vehículo marca “Volkswagen”, tipo “Jetta”, color 
blanco, modelo 2000, con placas de circulación VMN-3618, del Estado de Sinaloa, con número de serie 
3VWSC29M0YM054955; que a partir de esta publicación, cuentan con el plazo de tres meses, para 
presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en calle Río Baluarte, número 1000, primer piso, 
fraccionamiento Tellerías, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a solicitar su devolución, con apercibimiento que 
de no hacerlo así, en el plazo indicado, dicha unidad se declarará en abandono, en términos del artículo 182-Ñ, 
primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 11 de septiembre de 2017. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 456750) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa-Equez., Veracruz 

 (Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 6/2017 formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por Carlos Rodrigo Fernández Ávila, en la que se señaló como acto reclamado la orden de 
aprehensión girada en su contra por el Juez de Control, con sede en Pacho Viejo, Veracruz; el Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazar por 
medio de edictos a los terceros interesados Justo Jesús Fernández Ávila y Manuel Fernández Ávila, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndoles saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito la copia simple de la 
demanda de amparo y del escrito de ampliación de demanda; que tienen expedito su derecho para 
comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses conviene, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, si pasado este 
término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, 
practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que 
se fijan en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 20 de septiembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Luis Alberto Vázquez del Orbe 
Rúbrica. 

(R.- 456663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 328/2017, promovido por MARÍA MERCEDES KU POOT y MARÍA ROSA 

KU POOT, contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en esta ciudad y otra autoridad, se emplaza a juicio a MARÍA FLORENCIA CHAN 
MAY, parte tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 de septiembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 456761) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
con residencia en el Estado de Aguascalientes, Ags. 

 
Ana Yeli Meraz Mejía. (Tercera interesada) 
En cumplimiento al auto de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

directo 300/2017, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado, promovido por Martín Carlos Meraz 
Gutiérrez, contra el acto de la Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la tercera interesada Ana Yeli Meraz Mejía, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que debe presentarse ante este tribunal 
colegiado dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación para que 
promueva amparo adhesivo o formule alegatos y queda a su disposición copia de la demanda para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes a 5 de septiembre de 2017. 

Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 
Lic. José Luis Martínez Dueñas 

Rúbrica. 
(R.- 456764) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
Mario Lino García (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 34/2016-I, instruido contra Randolfo Omar Mercado Ortiz, por el delito de 

portación de arma de fuego sin licencia, el cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en 
el cual se señalaron las once horas del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, para el desahogo de la 
diligencia testimonial a cargo del ateste Mario Lino García y las trece horas de la misma data para los careos 
procesales entre éste con el procesado Randolfo Omar Mercado Ortiz, ordenándose la notificación del citado 
testigo, por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única 
vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 
poniente, zona Centro, en esta ciudad, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 05 de Septiembre de 2017 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Nuvia Areli Muñoz Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 456766) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO.  

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS INTERESADOS: Andrés Rosas Espinoza y María Genoveva Espinoza Santa Cruz. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 885/2017-V, promovido por José Adán Reynaga Morales, por su propio 

derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra 
autoridad, se hace del conocimiento a los terceros interesados Andrés Rosas Espinoza y María Genoveva 
Espinoza Santa Cruz, que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro 
de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: 
Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla de Baz, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli y Ecatepec, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías.  

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Abel Mejía Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 456773) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Toluca 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
En los autos del expediente 166/2004 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO 

INTERNACIONAL, S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, en contra de 
ENRIQUE ERNESTO GONZÁLEZ BOCANEGRA Y ZOILA GRACIELA ROSSELLO RODRÍGUEZ, con 
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la PRIMERA almoneda de remate embargado a la parte demandada ubicado en RIACHUELO 
NÚMERO 30 DEL CLUB DE GOLF BELLAVISTA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, 
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siendo la postura legal para su remate la cantidad de ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N, cantidad en la que fue valuado la totalidad del inmueble, siendo postura legal la que 
cubra el importe fijado en el avaluó, por lo que háganse las publicaciones de ley por tres veces dentro de 
nueve días, publicándose en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado y del 
lugar de la ubicación del inmueble, cítese personalmente a la demandada en el domicilio que tiene señalado 
en autos; citándole a la celebración de la almoneda para que comparezcan a deducir sus derechos si así lo 
creyeren conveniente, es decir librar el bien haciendo pago de lo reclamado. DOY FE. 

Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, para los 
efectos y fines legales a que haya lugar. 

 
Secretario de Acuerdo 

Lic. Flor de María Camacho Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 456678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 
 
Emplazamiento de los Terceros Interesados Hilda Malagón Delgado [1], Andrés Rueda Torres [2], 

y Unión de Copropietarios de San Andrés, Asociación Civil [3]. 
En el juicio de amparo 1323/2017-III, promovido por Sergio Reyes Olán, contra del acto de la Junta 

Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de catorce de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el expediente laboral 175/2012, que declara 
procedente el incidente de liquidación planteado por la parte actora en contra de los aquí terceros interesados, 
y al desconocerse su domicilio, el seis de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse 
por derecho propio o por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este Juzgado para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
Ciudad de México, 26 de septiembre de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Marco Antonio Correa Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 456774) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1224/2017-IX, promovido por Trinidad Lilia Morales Lazcano, 

por conducto de su apoderada legal, contra la resolución incidental de liquidación de quince de mayo de dos 
mil diecisiete, dictada en el juicio laboral 617/2008, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los 
terceros interesados MARTENS REINER, DOMINICO CIERE ESTRADA, ROLANDO BAUTISTA, WOLFANG 
EHRENSBERGER WEBER y WOLFANG ERNEST ADOLF PAUL EHRENSBERGER KLINSISCH, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber 
que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2017. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Alma Estela Flores Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 456776) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 420/2017-IV 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 420/2017-IV, promovido por María de la  

Luz Osorno Nieto, por derecho propio, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca 237/2017/1, relativo al juicio ordinario civil promovido por María de la Luz Osorno Nieto,  
en contra de Carlos Gamas y Santoyo expediente 701/2016, del índice del Juzgado Cuadragésimo Primero 
Civil de la Ciudad de México; por auto de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar  
por edictos al tercero interesado Carlos Gamas y Santoyo, haciéndole saber que se puede apersonar dentro 
del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 7 de julio de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 456781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal.  
Juicio de Amparo 94/2017 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A: 
 

RAMIRO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 
En el juicio de amparo 94/2017, promovido por Eréndira Díaz Ruiz, contra actos del Juez  

Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, y otras autoridades, consistentes 
en todo lo actuado en el juicio civil ordinario reivindicatorio 1143/2013 del índice de la responsable; se ordenó 
emplazar por medio de edictos al tercero interesado Ramiro Gutiérrez González, para que comparezca en 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer por 
sí, por apoderado o gestor, además de señalar domicilio para recibir notificaciones, las ulteriores le serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
nueve horas con treinta minutos del veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico de mayor circulación de la República.  

 
Zapopan, Jalisco, veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario 
Edgar Javier Jaramillo Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 456809) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
María del Pilar Reyes Rodríguez. 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de veinte de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

698/2017-llI-B y su acumulado 803/2017-VlI-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Hidalgo, promovido por Lilián García Cruz y María Berenice Mateo González, contra actos del Juez 
Tercero de Distrito, actuario de su adscripción y Coordinador de Seguridad, todos en el Estado de 
Hidalgo, a quienes les atribuye el auto dictado el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, en el expediente 
número 78/2011, y su ejecución; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio 
de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con quince minutos del 
cuatro de octubre de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 20 de septiembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Gerardo Damián Luna Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 456791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 153/2017, promovido por Carlos David García Sánchez, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar a la tercera 
interesada B.N.D.L.C.C., por conducto de su progenitora Blanca Fabiola de la Cruz Chávez, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Zapopan, Jalisco, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 
(R.- 456945) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

 
En la causa penal 186/2012-VII, instruida en contra de Pedro Alberto Vicencio Morgado y otros, por su 

probable responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros, radicado en este 
Juzgado, se señaló las doce horas con treinta minutos del veinte de octubre de dos mil diecisiete, para el 
desahogo del careo procesal entre Juan Manuel Peña Galván con el testigo Roberto Macías García, por lo 
que se cita a Juan Manuel Peña Galván, quien deberá comparecer en la hora y día señalado con 
identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, número 2015, Primer Nivel, esquina con 
Avenida Longoria, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390. 
 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tamaulipas, veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Elizabeth Jazmín Grimaldo Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 457019) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 
Guadalupe Vega Martín.  
En los autos del juicio de amparo directo 142/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercera 
interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Pablo Méndez García, en contra de la sentencia 
de treinta de julio de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, dentro del toca penal 110/2014.  
 

Monterrey, Nuevo León, a 20 de septiembre de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 457072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
sito en Boca del Río 
Sección de Amparo 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo indirecto 376/2017-V, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, promovido por Beatriz Rodríguez Zárate, por propio 
derecho, contra la orden de detención y/o aprehensión girada el veintiuno de enero de dos mil diecisiete en la 
causa penal 04/2017 del índice del Juzgado Tercero de Primera Instancia en Veracruz, Veracruz y otras 
autoridades, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo calificado cometido en perjuicio 
del patrimonio de Freddy Méndez Jiménez. El once de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a 
juicio, por medio de edictos, al referido tercero interesado Freddy Méndez Jiménez, a fin de que comparezca 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, a 
este juzgado a deducir sus derechos, con el apercibimiento que si en el término transcurrido no comparece 
por sí o por conducto de su representante o de la persona que legalmente la represente, se proseguirá el 
juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
por lista de acuerdos; además, se le informa que el juicio de amparo de referencia se tramita conforme a las 
disposiciones de la Ley de Amparo vigente.  

Boca del Río, Veracruz, 20 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Claudia Alcaide Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 457074) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
DULCE AYLIN RODRÍGUEZ ARREDONDO, POR CONDUCTO DE SU TUTOR LEGAL LAURA PATRICIA 

ARREDONDO PADILLA 
En los autos del juicio de amparo directo 361/2017, promovido por GUADALUPE PADILLA RUIZ, en 

contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 2199/2013, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a DULCE 
AYLIN RODRÍGUEZ ARREDONDO, POR CONDUCTO DE SU TUTOR LEGAL LAURA PATRICIA 
ARREDONDO PADILLA, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
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Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del dieciséis 
de octubre del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 22 de septiembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Mariana Torres Bedolla. 

Rúbrica. 
(R.- 457014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada Alicia Rodríguez Vargas, con fundamento en el artículo 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Alicia Rodríguez Vargas, 
haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de 
amparo 598/2017-II, promovido por Patricia Armenta Ojeda, contra actos del Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento Oral del distrito judicial de Villanueva, Zacatecas, que hizo consistir en el auto de vinculación a 
proceso; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los 
estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificada a la 
citada tercero interesada. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 20 de septiembre de 2017 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 457076) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 
Juicio de Amparo 633/2015-II-B 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 633/2015-II-B, promovido por Leobardo de Luna García, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia, con sede en Papantla, Veracruz, Veracruz y otras autoridades, por auto dictado 
el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Rosa 
García García, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a 
partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir 
notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este juzgado.  

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.  
Relación sucinta. 

El quejoso Leobardo de Luna García, reclama: “El auto de formal prisión dictado por el Juez Primero de 
Primera Instancia, con sede en Papantla, Veracruz emitido en los autos de la causa penal 203/2009, por el 
delito de Homicidio calificado.” 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 25 de septiembre de 2017 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Guillermo Uscanga Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 457077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
Rosa María Segoviano, por sí y en representación de su menor hija de iniciales R.I.O.S. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Rosa María Segoviano, por sí y en 
representación de su menor hija de iniciales R.I.O.S., dentro del juicio de amparo directo 123/2017, promovido 
por Gilberto Moreno Simental, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 28 de agosto de 2015, dictada en el toca 142/2015. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 20 de septiembre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 457079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 797/2017, promovido por Gabriel Enrique Alonzo Burgos, se emplaza a juicio a 
Claudia Guadalupe Zerr Moreno, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino. 

Rúbrica. 
(R.- 457083) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
AL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA SUCESIÓN DE LA EXTINTA ROBELA GÓMEZ LUCAS O 

ROBELA GÓMEZ LÓPEZ. 
Se hace de su conocimiento que Hugo Avilio Gamarra Gamarra o Hugo Avilio Gamarro Gamarro, 

promovió juicio de amparo directo en contra de la resolución dictada el veintisiete de agosto de dos mil quince, 
por la Sala Regional Mixta, zona 03, San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas en el toca penal 220-A-1P03/2015, de su índice. Asimismo, la demanda 
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fue registrada con el número de amparo directo 464/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a 
usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal 
Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Vanessa Delgadillo Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 457082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 
 
Por ignorarse el domicilio de Refugio de León Ramírez, tercero interesado, por acuerdo de treinta y uno 

de agosto de dos mil diecisiete, conforme al artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en el Juzgado Primero de Distrito, juicio de 
amparo 823/2016, promovido por RODRIGO SANTOYO CRUZ, contra actos del Agente del Ministerio 
Público Número Uno, de Valparaíso Zacatecas, consistente en la omisión y/o abstención e judicializar o 
consignar la averiguación Previa Penal número 110/2013, por el delito de Despojo de bien inmueble, daño en 
las cosas o lo que resulte cometido por Armando Santoyo Cruz; así como las consecuencias de dicha 
abstención; se le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Juan García Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 457086) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
JAIME ISLAS GONZÁLEZ. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 
146/2017 promovido por Juan Manuel Morales García, contra actos del magistrado de la Novena Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, 
radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de septiembre de dos mil diecisiete, este órgano 
colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber que, de considerarlo necesario, podrá presentarse en este 
tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 11 de septiembre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Ireri Amezcua Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 457090) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Jaime Gabriel Gaza Adame.  
En los autos del juicio de amparo directo 37/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercera 
interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Cristian Salvador Romero Vélez, en contra de la 
sentencia de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada por la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 45/2013.  

 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 457092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 652/2017. 

Se notifica a: 
• Twin Towers Acapulco, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 652/2017, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Jaime Gonzalo Cervantes de Gortari, en contra 
de la sentencia de fecha siete de junio de dos mil diecisiete, pronunciada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 518/2016/2, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, a fin de que acuda ante el 
citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando  
a su disposición, en la secretaría de acuerdos, copias simples de la demanda respectiva. 

 
Ciudad de México, a nueve de octubre de agosto de dos mil diecisiete. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 457341) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, dictado 
en el juicio de amparo 942/2017-II-A, promovido por Margarita Zarco Molina, contra actos del  
Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México y otras, se emplaza por esta vía a la parte tercero interesada Marco Alberto López Morales, en su 
carácter de apoderado legal de la sucesión a bienes del extinto Jorge Adalberto Rodríguez Torres y  
Sergio Román Rodríguez Gaona, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo antes referido que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación,  
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con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí o por representante legal, se tendrá por 
hecho el emplazamiento; además se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y  
recibir notificaciones dentro de la residencia de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de 
la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el término de tres días siguientes a aquél en que se tenga por hecho el 
emplazamiento, se les harán por lista las subsecuentes, aún las de carácter personal, de conformidad 
con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, ambos de la citada Ley de Amparo. 

Para publicarse de tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 27 de septiembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de México. 
Alma Laurence Contreras Garibay 

Rúbrica. 
(R.- 457342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito  
en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

LOMA BONITA HOMES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 608/2016, promovido por Rodrigo Sanjuanero Sánchez, 

apoderado legal de la persona moral denominada Grupo Constructora Itaka Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de tercero interesado y, como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b), de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo,  
se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir 
en: “(…) todos los autos, acuerdos, decretos o resoluciones, así como la sentencia o sentencias 
definitivas dictadas dentro del expediente número 2399/2014 relativo al juicio ordinario civil promovido 
por el tercero interesado, C. Emilio Francisco Leal Nava, del índice del Juzgado de Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, y a ejecutar dichos actos procesales para 
materializarse sobre un bien inmueble del que mi representada es legitima poseedora y propietaria,  
el cual es el predio ubicado en el kilómetro 7.5, de la carretera federal Xalapa-Veracruz, de la 
Congregación de “El Chico”, en el Municipio de Emiliano Zapata, Veracruz, con una superficie de tres 
mil ciento ochenta y siete metros cuadrados (…).” 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 11 de septiembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito 

en el Estado de Veracruz. 
Carlos Sebastián Casados González 

Rúbrica. 
(R.- 456780) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 
A OMAR OTLICA GARRIDO y/o ANTONIO GARRIDO TÉLLEZ y/o ANTONIO CRUZ TÉLLEZ, 

respectivamente hijo, hermano y tío de quien vida llevó el nombre de JOVA GARRIDO TÉLLEZ –tercera 
interesada-. En el juicio de amparo directo 30/2017, promovido por ABRAHAM DE LA CRUZ NAZARIO, contra 
la sentencia de dieciocho de octubre de dos mil siete, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 602/2005 relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 360/2003 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida se llamó 
JOVA GARRIDO TÉLLEZ, tercera interesada, usted tiene el carácter de tercera interesada, atento a su 
condición de hijo y/o hermano y/o tío respectivamente de la parte agraviada por los referidos delitos, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 
Magistrado en Funciones de Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 456940) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
JUAN COSME FIGUEROA RAMÍREZ Y 

ELEUTERIA MENDOZA GANA 
En los autos del juicio de amparo 426/2017, promovido por Arcelia Peña Pérez cesionaria de los 

derechos crediticios, litigiosos y adjudicatarios de Recuperadora de Deuda Hipotecaria, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, admitido por auto de veintidós de mayo del año en curso; 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2º de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se emplaza por este medio a los terceros 
interesados Juan Cosme Figueroa Ramírez y Eleuteria Mendoza Gana, haciéndoles de su conocimiento 
que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que 
surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 13 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 456944) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
Ana Martínez Pérez, Pablo Hernández Nava, Dionisio Galeana Castellanos, Antonio Hernández Mosso y 

Daniel Pérez Ángulo. 
“Cumplimiento auto ocho de septiembre de dos mil diecisiete, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 531/2017-I, promovido por Adelaida 
Hernández Nava, por propio derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Altamirano, con residencia en San Luis Acatlán, Guerrero y Director del Centro Regional de Reinserción 
Social, residente en Chilpancingo, Guerrero, se hace del conocimiento que les resulta carácter terceros 
interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a 
juicio, si a sus intereses conviene se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, posteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del diez de octubre de dos mil 
diecisiete, celebración audiencia constitucional, quedan disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el ocho de septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. María Noemí García Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 456947) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
SILVIA MÉNDEZ MARTÍNEZ E IRENE ESPITIA 
En los autos del juicio de amparo directo 246/2017, promovido por JOSÉ CARLOS MURO ESTRADA, en 

contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca penal 734/2008, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a SILVIA 
MÉNDEZ MARTÍNEZ E IRENE ESPITIA, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 
lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 
Amparo, a partir del dieciséis de octubre del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 22 de septiembre de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Mariana Torres Bedolla. 

Rúbrica. 
(R.- 457002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A LOS REPRESENTANTES LEGALES DE QUIENES EN VIDA RESPONDIERON A LOS NOMBRES DE 
MARTÍN  ESCALONA CRUZ y NORBERTO JUAN HERNÁNDEZ ROJAS, así como a la persona moral 
denominada “ALMACENES DE MUEBLES IMPERIO” –terceros interesados-. En el juicio de amparo directo 
71/2017, promovido por AGUSTÍN CORDERO PINEDA Y/O AGUSTÍN PINEDA CORDERO, contra la 
sentencia de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho dictada por la Primera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 1385/1998 relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 274/1993 del Juzgado Primero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, instruido por los delitos de homicidio calificado, lesiones intencionales, 
asalto, asociación delictuosa y robo calificado en agravio de MARTÍN  ESCALONA CRUZ y NORBERTO 
JUAN HERNÁNDEZ ROJAS, así como a la persona moral denominada “ALMACENES DE MUEBLES 
IMPERIO”, -entre otros-  quienes en calidad de víctimas tienen el carácter de terceros interesados, y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple 
de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como 
lo disponen los diversos 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 457003) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 78/2017-9, promovido por Jerónimo Hernández Aguilar, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil y otras autoridades, por auto de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, se 
ordena emplazar a juicio a la tercero interesada American Industries S.A. de C.V. y/o American Industries 
Insternational Corp, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que como actos 
reclamados se señalan: la orden, instrucción o mandato para que se le prive de su libertad personal de las 
catorce a las veintidós horas del veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis; la orden, instrucción o mandato 
de restricción de libre tránsito en la Comunidad de la Noria de San José, Municipio de San Luis Potosí; la 
orden, instrucción o mandato para que se le despoje de la posesión material y jurídica del bien inmueble que 
es motivo de trámite de los Juicios Agrarios 1172/2010 y 1086/2016 del índice del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 25; para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 78/2017-9, se encuentran 
señaladas las nueve horas con dieciséis minutos del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 

Para publicarse conforme a lo ordenado en el auto de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciéndolo saber a la 
tercero interesada, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y 
que deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que de no comparecer por conducto de quien legalmente la represente, las ulteriores notificaciones que se 
ordenen en este asunto, se la harán por medio de lista en los estrados del Juzgado y que deberá contener, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda de amparo. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Dulce María de Monserrat Saldaña Durán. 

Rúbrica. 
(R.- 457004) 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de octubre de 2017 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 291/2017, instado por Evelia Anaya Garza, contra actos del Magistrado de la 

Undécima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de quien reclama la resolución de 
veintiséis de abril de dos mil diecisiete, dictada dentro del toca en apelación 72/2017, formado con motivo del 
recurso interpuesto por el Agente del Ministerio Público contra el auto de no vinculación a proceso, de tres de 
febrero de dos mil diecisiete, emitido por el Juez de Control del Estado, en la carpeta judicial 7581/2016; al 
desconocerse el domicilio de los terceros interesados Luis Alejandro Talamantes Heiras y Gisela Erika Díaz 
Rosales, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces de siete, en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; informándoles que deberán acudir ante este órgano jurisdiccional, en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se continuará el juicio 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos que para 
tal efecto se fija en este Juzgado. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de amparo, haciéndoles de su conocimiento a las partes, se fijaron las nueve horas con un 
minuto del dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Gerardo Facundo Esparragoza. 
Rúbrica. 

(R.- 457085) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Enríquez, Veracruz 
EDICTO 

 
ELUDENIA VELASCO SANGABRIEL, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del juicio de amparo indirecto 223/2017, promovido por Roberto Martínez García, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en Pacho Viejo, 
Veracruz, y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero 
piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de parte tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete se ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento 
que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir en: “La orden de 
reaprehensión dictada en la causa penal 19/2011 del índice del Juzgado de Primero de Primera 
Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz, por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de homicidio en riña en agravio de Eulalio y Jesús Velasco Sangabriel y su ejecución”. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 27 de septiembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Daniela Montserrat de Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 457088) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el domicilio del tercero interesado David Salvador Durán Bonifaz, con fundamento en el 

artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el 
Juez Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a David Salvador Durán 
Bonifaz, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila 
juicio de amparo 563/2017-I, promovido por Ricardo Gaytán Ramos, por su propio derecho, contra actos de 
la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, consistente en el auto de 
ocho de mayo de dos mil diecisiete, dictado en el Toca de Apelación Oral 71/2017, que declaró inadmisible el 
recurso de apelación interpuesto por el quejoso Ricardo Gaytán Ramos, contra la sentencia definitiva dictada 
por el Tribunal de Juicio Oral del Distrito Judicial de la Capital, en la causa penal 187/2015; encontrándose 
señaladas las diez horas con veinte minutos del nueve de octubre de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, 
que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 
Asimismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se 
tenga por legalmente notificada al citado tercero interesado. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 20 de septiembre de 2017 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 457170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación  

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTO 

 
ANAIS PÉREZ ALBOR. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 783/2017-II, promovido por FÉLIX CHÁVEZ PAYAN, por su propio 

derecho, contra actos de la Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos y Actuario Adscrito a la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, actos que sustancialmente consisten en el emplazamiento 
al juicio laboral 01/53/12, en el cual se le condenó al pago de las prestaciones demandas del índice de la 
Junta antes citada; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 27 de septiembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 
Rúbrica. 

(R.- 457278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Dalia Azucena Ulloa y Alma Rosa Ponce Ulloa. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Martín Ponce Farías contra el acto reclamado a 

la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el siete de marzo de dos 
mil ocho, dentro del toca penal 4109/2007, por la comisión del delito de violación equiparada agravada, 
violación impropia agravada y abuso sexual; por auto de cinco de junio de dos mil diecisiete, se registró la 
demanda de amparo directo bajo el número 299/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que las 
ofendidas dentro de la causa penal 604/2006 de origen, Dalia Azucena Ulloa y Alma Rosa Ponce Ulloa, les 
asiste el carácter de tercero interesadas en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable 
mediante oficio 8211 informó que ordenó la notificación por edictos y el quejoso solicitó que se le condonara el 
pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de 
la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Dalia Azucena 
Ulloa y Alma Rosa Ponce Ulloa, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Manuela Verdugo 
Urías, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 
emplazadas y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se publiquen en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de 
la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 21 de septiembre de 2017 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 457064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No. 575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
LUCIANO CHAN UICAB 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 194/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por JOSÉ 

ÁNGEL ROMERO MARTÍNEZ, contra la sentencia de veintiocho de septiembre de dos mil siete, dictada por 
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la entonces Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, actualmente Sala 
Colegiada Penal, en el toca 361/2003 y los actos de ejecución atribuidos a las restantes autoridades; se le 
tuvo como tercero interesado en este asunto, ordenándose emplazarlo como tal, personalmente, para que 
comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, 
inciso C, de la Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que puede comparecer ante 
este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las 
autoridades responsables lo siguiente: "IV.- ACTOS RECLAMADOS: La sentencia de condena datada el 
veintiocho de Septiembre del dos mil siete, de la que es de apreciarse se funda en pruebas obtenidas 
con violaciones al debido proceso en perjuicio del Quejoso." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintinueve días del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Claudia del Carmen Ojeda Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 457078) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En la causa penal 5/2015, instruida en contra de Jesús Carlos Aguilar Ramírez, se ordenó notificar por 

edicto al testigo Jorge Eduardo Reyes Chan, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado 
en Río Baluarte 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, o 
bien, a cualquier persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este órgano 
jurisdiccional, a fin de auxiliar a su localización. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 31 de agosto de 2017. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 457087) 
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Lumaltik Mejiko 
Jate Mach’a ay Yatelik ta Lumaltik Mejiko 

Chapanwanejetik Yu’un Lumal ti Mejiko Oy te Lumaltik jka Chiapa 
EDICTO 

 
MARGARITA ARKOS GUTIÉRREZ, VIRGINIA ARKOS GUTIÉRRZ  TE MANUELA GUTI’ERREZ GÓMEZ, 

JÁ’ YUÚN TAJ SWENTA YU’UN BIKÍT KEREME G.A.G. JASH JICH’ MACH’A CHANENIX JA SBIIL MINKO 
ARKOS CENTENO 

OXTU’UL WINIKETIKE 
JA’ NIX JICH BANTI’ JACHEM XCHAPANEL  SK’OPLAL SWENTA CHAPANIL K´OP TEY TA YU’UN 

LAJCHEB XCHANLAJUNWINIK SOK YU’UN YABILAL JUKLAJUNEB JO’JBAJK CHANEB –B (272/2017-4b) 
SJACHESOJ SJUNIL JA-TE BELISARIO ARKOS ZENTENO, SKONTRA K’OPTAYEL XYALIK TA MULILE TE 
CHAPANWANEJETIK YU’UN BANTI CHOLIK K’OP TA LUMALTIK TEJKLUM YAJBILAN, LA YALBE; LA ME  
YALBE SK’OPLAL TE MACH’A YOXEBALIK YASK’AN YAS PASOTE JA’LAME SBILIK TE MARGARITA 
ARKOS GUTIÉRREZ, VIRGINIA ARKOS GUTIÉRREZ TE MANUELA GUTIÉRREZ GÓMEZ,JANIX 
MACH’ATIK YICH’O TA SWENTA TE BIK’IT KEREME JA’ SBI’IL TE G.A.G. JA’LA-NIX TE MACH’A 
CHAMENIX TE SBIIL ROMINKO, JA TE MACH’A OCHEMIK TA CHUKELE TEY TA K’AK’AL YU’UN 
FEBRERO SOK YABILAL JUKLAJUNEB JO’JBAJK’, JA TE MACH’A SJUNIL YU’UN WAK’EB  XHA’WINIK, 
WAKLAJUNEB JO’JBAJK’, BIN UTI’IL JACHEM SJUNIL BANTI YALOJ YU’UN ARTIKULO BALUNLAJUNEB 
WENTA SJUNIL SK’INAL MEJIKO. 

JA’ NIX JICH, ABEYA SNA’IK, BINTIK YALOJIK SOK YORAIL YU’UN BALUNEB ORA YU’UN SOK 
WAKEB YOXWINIK SMINUTOIL TEY TA CHANLAJUNEB YUILAL JULIO JABILAL JUKLAJUNEB JO’JBAJK’, 
BANTI JA’ STS’OB SBAIK JCHAPANWANEJETIK YU’UN PASK’OPETIK 

TE  BIN JYA’ CHAPANOTIK JA’ ME YA’ TE SBIIL TA’ SWENTA JA’ LA ME XJIL TA’ SK’AB YU’UN  
SEKRETARIA YU’UN CHAPEL K’OP JLUMALTIK, CHIAPAE 

JA’ LA NIX BANTI SNA’ AY LAJUNEB XHA’WINIK SK’AK’AL BANTI YA YA’K’I TA ALEL; YA LA-ME BIN 
ORA YA STAK’ BAN-TI YAX CHAPANIK BIN  UT’’UIL TE BIN ORA YAJ SPAS-BE,, YALO STAK’ YA TAL, 
BANTI TALEM O SOK BANTI SLUMAL JANIX JIX BANTI  --- JA’ JIX YA STAK K’AESEL SJUNIL. 

 
Ta’ Jlumaltik Tuxtla, Taj Yuilal Waxak’eb Xcha’ Winik Junio ta’ Yabilal Juklajuneb Jo’jbajk’ Sts’ijbajel  

Yu’unik ta Jusgaro ta’ Swakebal Chanel Sjunil Yu’un Sk’oplal Jlumaltik Chiapae. 
Perito Traductor e Intérprete 

Traducción Textual Realizada Lengua Tseltal 
C. Guadalupe Sánchez Pérez 

Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Jesús Antonio Chacón Toledo 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

Margarita Arcos Gutiérrez, Virginia Arcos Gutiérrez y Manuela Gutiérrez Gómez, por sí y en representación 
del menor G.A.G. y del occiso Domingo Arcos Centeno. 

Terceras Interesadas. 
En el juicio de amparo 272/2017-4B, promovido por Belisario Arcos Zenteno y/o Belisario Arcos Centeno y 

Gonzalo Arcos Zenteno y/o Gonzalo Arcos Centeno, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Yajalón, Chiapas, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceras interesadas a 
Margarita Arcos Gutiérrez, Virginia Arcos Gutiérrez y Manuela Gutiérrez Gómez, por sí y en representación del 
menor G.A.G. y del occiso Domingo Arcos Centeno, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
formal prisión del dos de febrero del dos mil diecisiete, emitido en la causa penal 26/2016 del índice del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Yajalón, Chiapas; asimismo, como derechos 
fundamentales vulnerados, los consagrados en el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por otra parte, hágase saber a la parte tercera interesada que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
y seis minutos de catorce de julio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 28 de junio de 2017 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Jesús Antonio Chacón Toledo. 

Rúbrica. 
(R.- 457073) 
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AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

RED BULL GmbH 

VS. 

HIP HOP BEVERAGE CORPORATION. 

M.1519425 PIT BULL HIP HOP 

Exped: P.C.1438/2016 (N-450) 14606 

Folio: 31481 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
HIP HOP BEVERAGE CORPORATION. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 10 de junio de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 014606, por Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de RED BULL GmbH, solicitó 

la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a HIP HOP 
BEVERAGE CORPORATION, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

18 de julio de 2017. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 457321) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

RED BULL GmbH.  

VS. 

HIP HOP BEVERAGE CORPORATION 
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M.1519426 PIT BULL HIP HOP Y DISEÑO 

Exped: P.C. 1439/2016 (N-451) 14612 

Folio: 31483 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
HIP HOP BEVERAGE CORPORATION. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 10 de junio de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 014612, por Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de RED BULL GmbH, solicitó 

la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a HIP HOP 
BEVERAGE CORPORATION, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 

una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

18 de julio de 2017. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 457322) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 

Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 

Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio No.: 312-2/16904/2017 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7684) 



Lunes 16 de octubre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A.  
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Río Elba núm. 20, piso 3  
Col. Cuauhtémoc  
06500 Ciudad de México 
AT’N.: ING. LEONARDO ARANA DE LA GARZA 
Director General 
Mediante oficio 312-2/16779/2017 de fecha 14 de junio de 2017, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$876’007,100.00 a $901’007,100.00, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 30 de marzo de 2017. 

Con escritos presentados los días 7 de julio y 29 de agosto de 2017 y en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el oficio referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la 
escritura pública 34,408 de fecha 26 de junio del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado Heriberto 
Castillo Villanueva, notario número 69 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio 
de esta misma ciudad el 24 de julio de 2017, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en oficio 100/028/2012 emitido por esta autoridad el 16 de noviembre de 2012 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y año, modificada por última vez mediante oficio  
312-2/113187/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016 y publicado en el propio Diario el 1° de noviembre del 
mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $901’007,100.00 (novecientos un millones siete 

mil cien pesos 00/100) M.N. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c),  
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2017. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros F 

Lic. José Luis Luz Lara 
Rúbrica. 

(R.- 457198) 
Instituto Politécnico Nacional 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2017-2018 

 
Agosto  Septiembre  Octubre 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

    1 2 3 4 5           1 2  1  2   3 4 5 6  7 

6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9   8  9  10 11 12 13 14  
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13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16   15  16  17 18 19 20  21  

20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23   22  23  24 25 26 27   28 

27 28 29 31 31      24 25 26 27 28 29 30    29  30  31         

                       
                       

Noviembre  Diciembre  Enero 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

     1 2 3 4             1 2     1  2  3 4 5 6 

 5 6  7 8 9 10 11  3  4 5  6  7 8  9   7  8 9 10 11 12 13 

12  13 14 15 16 17 18  10  11 12 13 14 15 16   14 15 16 17 18 19 20 

 19 20 21 22 23 24 25  17  18 19 20 21 22 23  21  22 23 24 25 26 27 

 26 27 28 29 30      24  25 26 27 28 29  30  28  29 30 31       

        31               
                       

Febrero  Marzo  Abril 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

         1 2 3           1 2 3   1 2 3 4 5 6 7 

4  5 6 7 8 9 10  4  5 6 7 8 9 10  8  9 10 11 12 13 14 

11  12 13 14 15 16 17  11  12 13 14 15 16 17   15 16 17 18 19 20 21 

18  19 20 21 22 23 24   18 19 20 21 22 23 24  22  23 24 25 26 27 28 

25  26 27 28        25  26 27 28 29 30 31  29  30           

                       
                       

Mayo  Junio  Julio 
D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

     1 2 3 4 5             1 2   1 2  3 4 5 6 7 

 6 7 8 9 10 11 12   3 4 5 6 7 8 9   8 9 10 11 12 13 14 

13  14 15 16 17 18 19   10 11 12 13 14 15 16  15  16 17 18 19 20 21 

 20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22  23 24 25 26 27 28 

 27 28 29 30  31      24 25 26 27 28 29 30   29  30 31         

                       
 

 VACACIONES 
  
 SUSPENSIÓN DE LABORES 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2017 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Bricia Ramírez Pliego 

Rúbrica. 
(R.- 457314) 
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